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' Por medio de la presente tengo a bien dirigirme a 
usted, por especial encargo del señor Daniel Rios`Sebàstian, Alcalde de la 

Municipalidad Distrital de Megantoni, con la-fina/_idad^de'saluldar/a cordialmente, 
y al mismo tiempo en cumplimiento ' a lo/ que .establece › el Informe de 
Supervisiónï Regular. N° por-A el cual 
exhorta que “La n7unicipàlidad_ Distrital de Megantoni deberá reportar al 
MINAN, al finalizar 'el-año 2019 las acciones implementadas frente a denuncias 
recibidas, .cen -cumplimiento a lo establecido en la Ley Generalidel Ambiente”, en 
ese sentido se adjunta .al presente el Il_vFORME;f,N° 899-2019›-JIFN-GAB 
MDM/LC,_e»mitido p_fo`r el Gerente de Ambiente y Eneråíade nuestra Entidad 
Edil, mediante el}.¢:uàl .1NFogMA que ¿La 
flgggggniï d_g¿ant_et` el ¿ño 2019 no ha regibidó ninqüna .denuncia 
ambiental, así «mismofhúgra Entidad [Ene 
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SECRETARIO GENERAL. row... _§f'...mm=
Í De ING. JIMMY FARJE NOVOA. - 

GERENTE DEL AMBIENTE Y ENERGIA DE LA M.D.M. 
Asunto REMITO INFORME DE REGISTRO DE DENUNCIAS 

AMBIENTALES EN EL DISTRITO DE MEGAN TONI. 
Referencia : INFORME DE SUPERVISION 0(D7-201 9-OEFA/ODES-CUS-OEI-LAC. FECHA : Megantoni, 26 de diciembre del 2019. 
Previo un cordial saludo, por medio de la presente tengo a bien de dirigirme a Usted, con 
la fmalidad de comunicar lo siguiente, La municipalidad Distrital de Megantoni cuenta 
con un Reglamento de Atención de Denuncias Ambientales aprobado con Ordenanza 
Municipal N°016-2018-A/MDM., en fecha 18 de diciembre del 2018. 
Dicho Instrumento de Gestión regula el ejercicio del derecho a la presentación de 
denuncias ambientales ante la Municipalidad Distrital de Megantoni, como Entidad 
F iscalizadora Ambiental, que resulta aplicable a todas las personas naturales o jurídicas, 
de derecho público y privado, residentes y visitantes de la localidad, que deseen presentar 
denuncias ambientales por hechos ocurridos dentro del distrito de Megantoni. 
La Gerencia del Ambiente y Energía, durante el año fiscal 2019 ha realizado actividades 
de supervisión y evaluación a administrados (hoteles, restaurantes, bares, etc.),*asimismo 
cmnple con las recomendaciones y exhortaciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (OEFA) como ente rector del sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (SINEF A). 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, remite a la Municipalidad 
Distrital de Megantoni, el informe de supervisión regular N°027-20l9-OEFA/ODES- 
CUS-OEI-LAC., en fecha O2 de diciembre del año en curso, en donde exhorta a la 
mlmicipalidad lo siguiente “La municipalidad Distrital de Megantoni deberá de reportar 
al MINAM, al fmalizar del año 2019 las acciones implementadas frente a las denuncias 
recibidas, en cumplimiento alo establecido en la Ley General del Ambiente”. 
Según lo manifestado SOLICITO la elaboración del oficio y envío correspondiente al 
Ministerio del Ambiente, indicando que la Municipalidad Distrital de Megantoni durante 
el año 2019 no ha recibido ninguna denuncia ambiental, asimismo nuestra entidad viene 
cumpliendo con las disposiciones legales del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental. 

Se adjunta: 
0 Copia de oficio-N°0486-2019-OEFA/ODES¬CUS. 

p

« 

0 Copia de informe de supervisión N°0027-2019-OEFA/ODES-CUS-OEI-LAC. 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines pertinentes, sin otro en 
particular me despido de Ud., mostrando mis consideraciones de estima personal. 

“ Atentamente, ' 
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Li riiisgnrr no ES stiiøi ni sfinosicioii 
HORA: 

Vån- .iiz mr. ams ;f!P.*1. 

Señor «

_ DANiEL Rios sEBAsTiAN REG- N.: 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Megantoni zé Calle Alameda Urusayhua S/N F°“°*---~ F'R"^*-"' °"°' 
Echarati - La Convención 

OFICIO N" 00486-2019-OEFAIODES 

:~iJ gw ¡Cn ,ui --macroe- 

Asunto:_ Remito infomie sobre actividad de supervisión regular en cuanto al 
cumplimiento de sus funciones de fiscalización ambiental, realizada el 05/11/19 

De mi mayor consideración:
i 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, al mismo tiempo, 
comunicarle que el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. en el 
marco de su función supervisora a las entidades de fiscalización ambiental - EFA, 
establecida en el Literal b) Numeral 11.2 del articulo 11° de la Ley 29325 - Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambientall, modificada por ley N°30O112, 
realizó una supervisión ambiental a su Representada el dia 05 de noviembre de 2019. 

En virtud a la supervisión efectuada, la Oficina de Enlace La Convención del OEFA, 
elaboró el Informe de Supervisión N° 027-2019-OEFA/ODES-CUS-OEI-LAC, en el cual 
se detalla las actividades y el grado de cumplimiento de las funciones de fiscalización 
ambiental a su cargo, el mismo que se adjunta al presente. 

En ese sentido, solicito se sirva disponer las medidas que resulten necesarias para la 
implementación de las exhortaciones contenidas en el referido informe, así como remitir 
al OEFA un cronograma de implementación de las exhortaciones en el plazo máximo de 
DIEZ (10) dias hábiles, contados a partir de la notificación del presente oficio. 

Finalmente es importante señalar que el incumplimiento de las funciones de fiscalización 
ambiental acarrea responsabilidad funcional, lo cual es comunicado a la Contraloria 
General de la República. .› 

Es propicia la oportunidad para expresarle a usted, los sentimientos de mi especial 
consideración. 

-?Í'r MUNiClW\UDÂU DÍSTRÍTÄL DE MEGÄMTOW ã sEcReTAr:iA GENERAL 
Jana- Rnacrsa nn
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REG: ...... ..2.IÍL.Q.Ië -_ -_ ' Ley 2935 - Ley del Sistema Nacional de Evolución y Fiscalización Ambiental: 
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r-'micrones Dei. oiarn ' 
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Articulo ll.-Funciones generales FOUÚL - 1 -G- - - -HRNA' Úò' ' " " ' 
l 1.2 El OEFA. en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización . Ambiental (SINEFA), ejerce las siguientes fiincicues: 
b) Función supervisora de Entidades de Fiscalización Ambiental (EPA), nacional, regional o local: comprende la facultad de realizar 
acciones de seguimiento yveriticnción del desempeño dc las funciones de fiscalización a cargo de entidades dc fiscalización ambiental 
nacional, regional o local ix los que si: refiere el artículo 7. El OEFA. cn ejercicio de su función supervisoni, puede establecer 
procedimientos para la cntrcga de reportes, informes técnicos y cualquier inforrnaeión relativa al cumplimiento de los funciones a 
cargo de las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA). El incumplimiento de las funciones antes indicadas acarrea responsabilidad 
funcional, lo cual es comunicado al órgano competente del Sistema Nacional de Control. 
2 Ley que modifica ln Lcy 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Atentamente,
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INFORME DE SUPERVISIÓN N° 00027-2019-OEFAIODES-CUS-OEI-LAC 

A : DANl12A VALDIVIA ESCALANTE 
Jefe de la Oficina Desconcentrada del Cusco 

De : JEAN ANTHONY PAIRA DAMIAN 
Especialista Legal IV 

JAVIER SANGA FLORES 
Especialista Ambiental IV 

YAJAIDA MENDOZA ABRILL 
Responsable dela Oficina de Enlace La Convención 

Asunto : Resultado de las acciones de supervisión a la Municipalidad Distrital de 
Megantoni realizada el 05 noviembre de 2019. 

Referencia : a) Acta de Supervisión de fecha 05 de noviembre de 2019. 
b) Oficio N” 00443-2019-OEFAIODES CUSCO- LCO. 

Fecha : Cusco, 25 de noviembre de 2019. 

. OBJETIVOS 
1.1 Objetivo General 

Realizar la supervisión ambiental regular a la Municipalidad Distrital de 
Megantoni (en adelante MD Megantoni), con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de sus funciones de fiscalízación ambiental como EFA, así como 
realizar el seguimiento a las exhortaciones de obligatorio cumplimiento emitidas 

A 

en el Informe de Supervisión N°00003-2019 OEFA/ODES-LCO. 
ll. ANTECEDENTES ' 

, 5. Durante el año 2019 el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental ha 
realizado una supen/¡sión regular a la MD Megantoni, a fin de verificar el desempeño 
de sus funciones de fiscalízación ambiental, teniendo como resultado la emisión del 
lnfomie de Supervisión N°003-2019-OEFA/ODES - LCO. de fecha 30 de abril de 
2019. 

6. Mediante el Oficio N” 00443-2019-QEFAIODES-CUS; se comunicó la supervisión a 
las funciones de fiscalízación ambiental a realizarse el dia 05 de noviembre de 2019. 

7. En fecha 05 de noviembre de 2019, en atención a la función de supenrisión a EFA1, 

Ley N' 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y fiscalízación Ambiental, modlficada por la Ley N' 
30011 y Decreto Legislativo N' 1389. 
Articulo 11'.- Funciones generales

1
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el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) realizó 
una supen/¡sión regular a la MD Megantoni, a fin de verificar el cumplimiento de las 
funciones de fiscalización ambiental y seguimiento a las exhortaciones de obligatorio 
cumplimiento emitidas en el Informe de Supervisión N° 003-2019-OEFA/ODES - 
LCO. 

Se han registrado denuncias ambientales con código SINADA OELC-005-2019, 
OELC-O04-2019, vinculadas a la gestión de residuos sólidos de competencia de la 
Municipalidad Distrital de Megantoni. 

El presente informe ha sido elaborado en base a la supervisión in situ realizada en el 
marco de la delegación de funciones2 y de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento 
de Supervisiónfi. Asimismo, teniendo como sustento la documentación recabada y 
presentada por la MD de Megantoni y lo manifestado por los funcionarios que 
atendieron la referida supervisión, lo cual constituye declaración juradat. 

ANÁLISIS DE LA SUPERVISION 
El OEFA, en su rol de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante SINEFA), cuenta con la función de supervisión a la Entidad 
de Fiscalización Ambiental (en adelante, EFA) nacional, regional o localf', la cual

; 

l

i 

(...) 
11.2 El OEFA, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (Sinefa). 
ejerce las siguientes funciones: 
(...) 
b) Función supervlsora de Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA). nacional. regional o local: comprende la 
facultad de realizar acciones de seguimiento y verificación del desempeño de las funciones de fiscalización a cargo 
de entidades de lìscaizaclón ambiental nacional, regional o local a las que se retiere el articulo 7'. 
El OEFA, en ejercicio de su función supervisora, puede establecer procedimientos para la entrega de reportes, 
informes tecnicos y cualquier infomiación relativa el cumplimiento de las funciones a cargo de las Entidades de 
Fiscalización Ambiental (EFA). 
El incumplimiento de las funciones entes indicadas acarrea responsabilidad funcional, lo cual es comunicado al órgano 
competente del Sistema Nacional de Control. 

RCD N” 005-2019-OEFAICD, Delegan funciones vinculadas a la supervisión del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables y al seguimiento y verificación del desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a 
cargo de las Entidades de fiscalización Ambiental en las veinticuatro Oficinas Desooncentradas del OEFA 
(...). 
2.1 Funciones do Supervisión a Entidades de Fiscalización Ambiental. 
l) (...). 

ii) Supen/isar en cumplimiento del Planefa de las EFA de ámbito regional y local que se encuentre dentro del ámbito 
geográñoo de su competencia. 
iii) Realizar el seguimiento de las exhortaciones efectuadas a las EFA de ámbito regional y local que se encuentre 
dentro del ámbito geográfico de su competencia, contenidas en los informes de supervisión. 
iv) brindar asistencia técnica alas EFA que se encuentre dentro del ámbito geográfico de su competencia en el marco 
dl ejercicio de la función de fiscalización ambiental. 

Resolución de Consejo Directivo N' 006-2010-OEFA/CD de fecha 17 de febrero de 2019, que aprueba el 
Reglamento de Supervisión. 

Decreto Supremo N'004-2019-JUS. Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Genelai 
Articulo IV.- Principios del procedimiento administlaflvo 
1.7 Principio de presunción de veracidad. - En la uamitación del procedimiento administrativo, se presume que los 
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la 
verdad de los hechos que ellos afinnan. Esta presundón admite prueba en contrario. 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Ley 29325, modificada por la Ley 30011 
Articulo 11°.- Funciones generales

2
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comprende el seguimiento y verificación del desempeño de las funciones de fiscalización ambiental que tiene a su cargo. 

En relación a los instrumentos técnicos - legales, presupuesto y personal para el adecuado ejercicio de las funciones de fiscalización ambiental 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° del Régimen Común de Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, las entidades de fiscalización ambiental (EFA) deben elaborar, aprobar e implementar los instrumentos legales, operativos y técnicos para el ejercicio regular de las funciones de fiscaiización ambiental a su cargo”. 

Asi también, para el cumplimiento de sus funciones de fiscaiización ambiental, las EFAs deben incluir en sus respectivos Planes Operativos institucionales (POI) un presupuesto especifico para la ejecución de éstas7_ 
En esta linea desarrollamos el presente infonne de acuerdo a los siguientes acápites: 
Sobre el reglamento de Organización y Funciones - ROF 
De conformidad con el informe de supervisión N° 003-2019 - OEFAIODES-LCO de fecha 30 de abril de 2019, se verificó que la MD Megantoni cuenta con un Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado por Ordenanza Municipal N°006-2018- MDCH, en donde se establece a la Gerencia del Medio Ambiente y Energía como Unidad Orgánica con funciones de fiscalización ambiental en sentido amplio. 
Deia supervisión in situ, se verificó que la MD Megantoni aprobó un nuevo ROF, mediante Ordenanza Municipal N° 012-2019-A/MDM-LC” de fecha 07 de agosto de 2019, sin embargo, este no ha sido publicado, por lo que aún no habria entrado en vigenciag. En este nuevo ROF, se contempla como la unidad orgánica a la Gerencia 
11.2 El OEFA en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SiNEFA) ejerce las siguientes funciones: 
b) Funciones supervlsora de Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) nacional, regional, local 
Resolución Ministerial N' 241-2013-MINAM 
Articulo 5°. - Del Ejercicio Regular de la Fiscalización Ambiental Para el ejercicio regular de las funciones de fiscalización ambiental a su cargo. las EFA deberán cumplir, como minimo, io siguiente: 
b) Aprobar los instrumentos legales, operativos. técnicos y otros requeridos para el ejercicio de estas funciones. c) Contar con el equipamiento técnico necesario y recurrir a laboratorios acreditados para el adecuado desempeño de las acciones de liscaiización ambiental a su cargo, según corresponda. 
Resolución de Consejo Directivo N' 004-2019-OEFAICD, que aprueba los Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental- PLANEFA 
Articulo 5'. Proceso de formulación del PLANEFA 
5.1. La elaboración del Planeta se realiza considerando los planes sectoriales, territoriales e institucionales. 5.2. El Planeta es formulado de manera coordinada por los órganos de la EFA que ejercen las acciones de fiscaiización ambiental y el órgano que tenga a cargo las funciones de planificación y presupuesto. 5.3. Las actividades planificadas en el Planeta se incluyen en el POI durante el año anterior a su ejecución, a fin de asegurar el financiamiento de las acciones y metas programadas. 5.4. El presupuesto para las actividades de fiscalización ambiental a cargo de las EFA incluye los costos asociados 
Ordenanza Municipal N"012-2019-A/MDM-LC. Que aprueba la Nueva Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Megantoni. De fecha 07 de agosto de 2019. Constitución Politica del Perú de 1993

3
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de Medio Ambiente y Energías Renovables, la misma que contaría con funciones de fiscalización ambiental en sentido amplio y estricto. 

a) Personal para el ejercicio de las funciones de fiscalización ambiental 
A la fecha de la supen/isión, la MD Megantoni incorporó a la estructura señalada en el Informe de Supervisión N” 003¬2019 - OEFAIODES-LCO de fecha 30 de abril de 2019, 01 asistente técnico” de profesión Bióloga con experiencia en el sector público y con capacitación en fiscalización y evaluación ambiental", en el marco del proyecto “Creación de los servicios de gestión ambiental y eficiencia energética de las comunidades del bajo Urubamba”, así la Gerencia de Ambiente y Energía está presidida por un Ing. Ambiental”, con formación. capacitación y experiencia en la materia, un Promotor Ambiental y dos Asistentes Técnicos de profesión Biólogos. 
b) Presupuesto 
De conformidad con el Informe de Supervisión N° 003-2019 - OEFAIODES-LCO de fecha 30 de abril de 2019. la EFA cuenta con un presupuesto de S/ 137.960. 80 soles, lo que comprende la elaboración y ejecución del PLANEFA 2019, mediante la creación del proyecto "CREACION DE LOS SERVICIOS DE GESTION AMBIENTAL Y EFICIENCIA ENERGÉTCA EN LAS COMUNIDADES NATIVAS DEL BAJO URUBAMBA SYR Y NORTE, DISTRITO DE MEGANTONI - LA CONVENCIÓN - CUSCO". 

Cabe precisar que al mes de setiembre se tendría una ejecución del 56.25% del presupuesto total asignado de acuerdo a la valorización del proyecto en mención”. 
c) Instrumentos legales para el ejercicio de sus funciones de fiscalización 

ambiental. 

La MD Megantoni cuenta con: 
o.1) Reglamento de supervisión ambiental 
De confomidad con el Informe de Supervisión N" O03-2019 - OEFA/ODES-LCO de fecha 30 de abril de 2019, la MD Megantoni cuenta con un Reglamento de Supervisión Ambiental debidamente aprobado, mediante Ordenanza Municipal N°007-2018- A/MDM.

. 

De la revisión que se realizó al Reglamento de Supervisión se verifioó que éste se debe actualizar conforme el Decreto Legislativo 1389 que Fortalece el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, donde faculta a las EFAS a dictar medidas preventivas. cautelares y correctivas en el ejercicio de sus potestades 

65533 

'Articulo 109: La ley es obligatoria desde el dla siguiente de su publicación en el diario oficial. salvo disposición contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte' MEMORANDUM N'0111-2019-GAE-MDMILC. De asunto: Designación de cargo. De fecha 08 de mayo de 2019. Curriculum Vitae de Vanessa Uscapl Pacheco. ' 

Curriculum Vitae de Jimmy Farje Novoa 
Valorización correspondiente al mes de setiembre 2019 - Proyecto 'CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN AMBIENTAL Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS CC.NN. DEL BAJO URUBAMBA SUR Y NORTE, DISTRITO DE MEGANTONI - IA CONVENCIÓN - CUSCO.
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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 'Año de la lucha contra la cormpción y Ia Impunidad' 

fiscalizadoras y sancionadores en materia ambiental, asimismo, de conformidad con el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Procedimiento Administrativo General, respecto a los principios del procedimiento administrativo, a la implementación de la supervisión Orientativa y a la facultad de dictar medidas administrativas. 

Cabe precisar que los representantes de la MD Megantoni a la fecha han recibido 04 asistencias técnicas“, durante el año 2019, asi como han participado en talleres de capacitación durante el año 2019. Así se tiene que la unidad orgánica ambiental ha solicitado a la Oficina de Gerencia Municipal la actualización del Reglamento de atención de denuncias ambientales y del Reglamento de supervisión ambiental. mediante el lnfom1e N°252-2019-JFN-GAE/MDM/LC '5. 

Respecto a su implementación, se verifica que el reglamento viene siendo aplicado. conforme la ejecución del Pl.ANEFA 2019, así las supervisiones revisadaslfi cuentan con un Plan de Supervisión, acta e informe de supen/isión. 
c.2) Procedimiento Administrativo Sancionador y Cuadro único de infracciones y sanciones en material ambiental 
De conformidad con el Informe de Supen/¡sión N” 003-2019 - OEFA/ODES-LCO de fecha 30 de abril de 2019. se tiene que la EFA cuenta con un Reglamento de Aplicación y Sanciones Administrativas - RASA y Cuadro Único de Infracciones y Sanciones CUIS, ambos debidamente aprobados por Ordenanza Municipal N"017- 2014-MDM/LC. Cabe precisar que éstas no han sufrido modificaciones y se mantienen vigentes. 

c.3) Procedimiento de atención de denuncias ambientales ' 

De confomidad con el lnfonne de Supervisión N° 003-2019 - OEFA/ODES-LCO de fecha 30 de abril de 2019, la EFA cuenta con un Reglamento para la atención de denuncias ambientales aprobado por Ordenanza Municipal N°016-2018-A-MDM, sin embargo, como se indicó en el párrafo 21, se estaría solicitando la modificación del mismo. 

c.4) Planes de prevención y mejoramiento de la calidad ambiental 
La EFA al mes de setiembre vendria ejecutando los siguientes proyectos: 

- Acta de Asistencia Técnica de fedla 29 de mayo de 2019. - Acta de Asistencia Técnica de fecha 24 de abril de 2019. - Acta de Asistencia Técnica de fecha 30 de agosto de 2019. - Acta de Asistencia Técnica de fecha 25 de setiembre de 2019. 
Informe N'252-2019-JFN-GAEIMDM/LC. De asunto: Solicito actualización del Reglamento de atención de denuncias ambientales y Reglamento de supervisión ambiental de la Municipalidad Distrital de Megantoni. De fecha 14 de octubre de 2019. 
- EXPEDIENTE N°O045 - LOURDES HUANUYRI FABABA. - EXPEDIENTE N'0046 - JUAN PAULINO VELIZ SANCHEZ. - EXPEDIENTE N"0053 - FLORA LIMA VALDEZ. - EXPEDIENTE N"0O54 - ANALITH SAAVEDRA URQUIA.
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E “Creación de los servicios de gestión ambiental y eficiencia energética de las comunidades del Bajo Urubamba" con una ejecución fisica del 36.61%", 
i “Mejoramiento y conservación de Ia cobertura del bosque en las comunidades nativas de Camana y Mayapo" con una ejecución fisica del 57.21%”, 
i “Mejoramiento de los sen/icios ambientales en áreas de conservación comunal en la sub cuenca Miaria" con una ejecución fisica del 70.33%”, 
E "Mejoramiento de los sen/¡cios ambientales en áreas de conservación comunal en la sub cuenca de Puerto Rico" con una ejecución fisica del 62.27%". 

c.5) Planes de recuperación de la calidad ambiental 
í La EFA al mes de setiembre vendria ejecutando los siguientes proyectos: "Recuperación de la cobertura de bosques con fines de consen/ación en la comunidad nativa de Camisea. zonal Bajo Urubamba Sui” con una ejecución física del 85.29%” 

i "Creación de los servicios de recuperación y conservación de bosques en ecosistemas degradados en las comunidades nativas de Nueva Luz, Nueva Vida" con una ejecución fisica del 29.82%”. 
c.6) Planes de descontaminación o rehabilitación de ambientes degradados 

26. De conformidad con el Informe de Supervisión N° 22-2019-OEFA/ODES LCO23, del 25 de setiembre de 2019, la EFA cuenta con un Plan de cierre de botaderos y recuperación de áreas degradadas por residuos, en el que se contempla acciones para la recuperación de 09 botaderos del distrito de Megantoni. 
c.7) Programa de vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora. 

27. La EFA cuenta con un programa de monitoreo de ruido como parte del PLANEFA 2019. 

17 FICHA TECNICA DEL PROYECTO 'CREACION DE LOS SERVICIOS DE GESTION AMBIENTAL Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS CCNN DEL BAJO URUBAMBA, DISTRITO DE MEGANTONI - LA CONVECION - CUSCO". 
1” FICHA TECNICA DEL PROYECTO 'MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA COBERTURA DEL BOSQUE EN LAS COMUNIDADES NATIVAS DE CAMANA Y MAYAPO". '° FICHA TECNICA DE LA OBRA 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES EN ÁREAS DE CONSERVACIÓN COMUNAL EN LA SUB CUECA MIARIA". 2° FICHA TECNICA DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES EN AREAS DE CONSERVACION COMUNAL EN LA SUB CUENCA DE PUERTO RICO DEL DISTRITO MEGANTONI - LA CONVECION - CUSCO" 
1' FICHA TECNICA DE OBRA 'RECUPERACION DE LA COBERTURA DE BOSQUES CON FINES DE CONSERVACIÓN EN LA COMUNIDAD NATIVA DE CAMISEA, ZONAL BAJO URUBAMBA SUR' 22 FICHA TECNICA DE OBRA 'CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE BOSQUES EN ECOSISTEMAS DEGRADADOS EN LAS COMUNIDADES NATIVAS DE NUEVA LUZ, NUEVA VIDA' 
2' Con HT 2019-E01-073107-3
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llI.2 Nivel de Avance de cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) 
28. La Ley N” 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada mediante la Ley N" 30011. establece que las EFA de nivel nacional, regional o local, son aquellas instituciones competentes con facultades expresas para desanoilar funciones de fiscalización ambiental”. 
29. Por otro lado, el PLANEFA debe ser registrado en el aplicativo informático disponible en el Portal institucional del OEFA y debe informar trimestralmente, a través del aplicativo informático, la ejecución de las actividades programadas en su PLANEFA, asi como las acciones de fiscalización ambiental especial”. 

PLANEFA 2019 
30. De conformidad con el Informe de Supervisión N° 003-2019 - OEFA/ODES-LCO de fecha 30 de abril de 2019, la EFA aprobó su PLANEFA para el 2019, dentro del plazo establecido y conforme los lineamientos establecidos en la norma RCD N°004-2014- OEFAICD, el mismo ha sido registrado en el aplicativo informático del OEFA. Sobre el particular, se verificó lo siguiente: 

llI.3 Nivel de Avance de cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) 
a. Instrumentos legales 

De conformidad con el PLANEFA 2019 de la MD Megantoni, aprobó la norma que regula la Gestión y Manejo de Residuos Sólidos Municipales contenida en el Plan Distrital Manejo de Residuos Sólidos mediante la Ordenanza Municipal N°015-2019 -A-MDM/LC26 de fecha 19 de setiembre de 2019. 

Asimismo, la EFA cuenta con un Reglamento de atención de denuncias ambientales, aprobado mediante Ordenanza Municipal N°O16~2018-A/MDM. el cual se encuentra vigente, sin embargo, a la fecha habría solicitado a la Gerencia General la aprobación de un nuevo Reglamento de atención de denuncias ambientales. 
b. Acciones de evaluación

_ 24 Ley N' 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada mediante Ley N' 30011 
Articulo 7'.- Entidades de Fiscalización Ambiental Nacional, Regional o Local Las Entidades de Fiscalización Ambiental Nacional. Regional o Local son aquellas con facultades expresas para desarrollar funciones de tiscalización ambiental, y ejercen sus competencias con independencia funcional del OEFA. Estas entidades fonnan parte del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y sujetan su actuación a las normas de la presente Ley y otras normas en materia ambiental. asi como a las disposiciones que dicte el OEFA como ente rector del referido Sistema. 

25 Resolución de Consejo Directivo N' 004-2019-OEFA/CD. 
Articulo 9'.- registro virtual del Planefa 
9.1 El planeta de la EFA debe ser registrado en los diez (10) dias hábiles posteriores a su aprobación en el aplicativo informático disponible en el portal institucional del OEFA. 

25 Ordenanza Municipal N'015-2019 -A-MDM/LC, que aprueba el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos de la Municipalidad Distrital de Megantoni, de fecha19 de setiembre de 2019.
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De conformidad con el informe de Supervisión N° 003-2019 - OEFA/ODES-LCO de fecha 30 de abril de 2019, la MD Megantoni cuenta con equipos técnicos para la medición dela calidad ambiental, como 2 equipos de monitoreo de gases, 1 multiparametro, 1 estación meteorológica portátil, 1 dron y 1 sonómetro, este último a la fecha no se encuentra calibrado por INACAL o los laboratorios acreditados por dicha entidad. Asimismo, programó realizar un monitoreo de ruido, y un monitoreo de la calidad de agua entorno a los efluentes de aguas residuales. 
De la supen/isión realizada, se verificó que la EFA, durante el mes de agosto ha realizado dos vigilancias en residuos sólidos en la comunidad nativa de Camisea y Kiriguetif' , asimismo durante el mes de setiembre ha realizado un monitoreo de calidad de ruido” en la Comunidad Nativa de Miaria, quedando pendiente los monitoreos de ruido en las Comunidades Nativas de Nuevo Mundo y Camisea; en el mes de octubre realizó una vigilancia” en residuos sólidos en la Comunidad Nativa de Miaria. Finalmente, no ha realizado el monitoreo de calidad de agua entorno a los efluentes de aguas residuales en la Comunidad Nativa de Sensa, cabe precisar que la EFA aún se encontraría dentro del plazo para poder realizar dichas actividades. 

c. Acciones de supen/¡sión 
De conformidad con el informe de supervisión N° 003-2019 - OEFA/ODES-LCO de fecha 30 de abril de 2019, la EFA programó el desarrollo de veinte (20) acciones de supervisión, se verificó que las supervisiones iniciaron en el mes de maao, habiéndose realizado 04 supen/¡siones y emitiéndose la misma cantidad de informes de supervisión. 
Asimismo, de la supervisión realizada y de acuerdo a los reportes trimestrales, se verificó que la EFA realizó 16 supervisiones y generando la misma cantidad de informes” de supervisión. Habiendo ejecutado al 100% el número de supervisiones programadas. 
De la revisión de los informes de supervisión, se pudo verificar que éstos fueron ejecutados de conformidad con el Reglamento de Supen/¡sión de la EFA (Plan de Supervisión, Acta de Supervisión, Informe de Supervisión), cabe precisar que las recomendaciones van dirigidas a acciones que deben adoptar los administrados. 
ci. Acciones no programadas ` 

Durante el mes de agosto La EFA ha realizado una acción no programada de vigilancia 
27 - informe de Supervisión N'O08-PLANEFA-GAEIPCA. De asunto: Informe de la vigilancia de Residuos Sólidos, en la institución Educativa Monseñor Javier Azls - Kirigueli. De fecha 23 de agosto de 2019. - informe de Supervisión N'009-PLANEFA-GAE-PGA. De asunto: informe de vigilancia de Residuos Sólidos, en la institución Educativa Primaria '64443-B-Camisea”. 
2'* Informe N°012-2019/LLVC/GAEIMDMILC. De asunto: Remito informe de Monitoreo de ruido. De fecha 30 de setiembre de 2019. 
29 - informe de Supervisión N"15-PLANEFA-GAE-PGA. De asunto: informe de la vigilancia de Residuos Sólidos, en la institución Educativa N'64446 de Miaria. 3° - informe N"09-VUP-PLANEFA-GAE-MDM/LC. Administrado: Lourdes Huanuyri Fababa. De fecha 31 de julio de 2019. 

- informe N°10-VUP-PLANEFA-GAE-MDMILC. Administrado: Juan Paulino Veiíz Sánchez. De fecha 31de julio de 2019. 
- informe N'07-VUP-PLANEFA-GAE-MDM/LC. Administrado: Flora LIMA Valdez. ~ informe N'08-VUP-PLANEFA-GAE-MDMILC. Administrado: Analilh Saavedra Urquia. De fecha 31 de julio de 2019.
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en residuos sóiidosï" en la Comunidad Nativa de Camisea 
e. Avance de ejecución del PLANEFA 
En relación a lo evidenciado, la MD Megantoni, a la fecha de aprobación del presente 

2019 

informe, la EFA registra un avance de ejecución siguiente: 

' 

'Año dela lucha contra la oomipción y la impunidad" 

Cuadro N°01. Resumen de ejecución del PLANEFA 2019 
` 

Actividades de Fiscalización ambiental Actividades 
proqramadas 

Cumplimiento total 

PLANEFA 2019 

Acc 

ones 

ejecutadas % 
de 

Avance 

Formato 10: instrumentos Legales 
_ 2 2 100% 

dades 
madas Formato 3: Plan de evaluación 

ambiental 7 4 57% 
Act

v 
progra Fomiato 4: Plan de supervisión 

Ambiental 20 20 100% 
Nivel de ejecución 29 

` 
26 90% 

Fuente: Planefa 2019 de la MD Megantonl 
Elaboración propia 

f. Reporte Trimestral 

De la revisión en el aplicativo PLANEFA, se ha verificado que la EFA ha cumplido con realizar el reporte trimestral de los tres trimestres transcurridos, correspondiente a sus actividades programadas. 

PLANEFA 2020 
31. La EFA cuenta con el PLANEFA 2020 aprobado por Resolución de Alcaldía N°222- 2019-A/MDE-LC” de fecha 30 de setiembre de 2019, de confomiidad con los lineamientos establecidos en el RCD O4-2019-OEFA/CD. Asimismo, ha sido registrado en el aplicativo infomtático del PLANEFA. 
32. Cabe precisar que mediante infomie N° 656~209-GPP-MDM/LC", el Gerente de Planificación y presupuesto de la MD Megantoni, remite a la Gerencia del Ambiente y Energia la Previsión Presupuestal para el PLANEFA 2020. Donde se indica que la Unidad de Presupuesto tiene previsto para el ejercicio presupuestal 2020 el financiamíento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA 2020) hasta por la suma de S/.51.900.00 soles. 
31 informe de Supervisión N'010-PLANEFA-GAE-PGA. De asunto: lnfomie de vigilancia de Residuos Sólidos, en la institución Educativa Primaria 'Juan Santos de Atahuilpa - Camisea”. 32 Resolución de Alcaldia N'222-2019-NMDE-LC, que aprueba el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA 2020). De fecha 30 de setiembre de 2019. 33 informe N'0656-2019-GPP-MDM/LC. De asunto: Remito previsión presupuestal de la MDM. De fecha 02 de agosto de 2019.

9
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iII.3 V `f` " ' " en icacion de la implementacion de las exhortaciones 
33. Mediante Oficio N°00O20-2019-OEFA/ODES-LCO, de fecha O2 de mayo de 2019 se remitió a la MD Megantoni, el informe de Supervisión N°00O3-2019/OEFA/0DES- LCO 

Cuadro N° 02: Exhortaciones 2019 
Exhortaciones Cumplimiento Verificación 

La Municipalidad Distrital de 
Megantoni debe. Actualizar el ROF, a fln de que la unidad orgánica 
cuente con funciones de 
fiscalización ambiental en sentido 
estricto. 

Si cumplió 

La MD Megantoni aprobó un nuevo 
ROF. mediante Ordenanza 
Municipal N' 012-2019-A/MDM-LC 
de fecha 07 de agosto de 2019, sin 
embargo. éste no ha sido 
publicado, por lo que aún no habria 
entrado en vigencia. En este nuevo 
instrumento. se contempla como la 
unidad Orgánica a la Gerencia de 
Medio Ambiente y Energias 
Renovables, la misma que cuenta 
con funciones de fiscaiízación 
ambiental en sentido amplio y 
estricto. 

La Municipalidad Distrital de Megantoni debe, ejecutar las 
actividades programadas en el PLANEFA 2019 conforme el cronograma establecido, asi como 
reportar su cumplimiento conforme 
los lineamientos establecidos en la 
norma. 

En proceso de 
cumplimiento 

Se verificó que la MD Megantoni 
viene ejecutando el PLANEFA 
2019, en un 90%. 

Asimismo. de la de la verificación 
en el apiicaiivo PLANEFA. la MD 
Megantoni ha realizado los 
reportes trimestrales, hasta el 
tercer trimestre del presente año. 

La Municipalidad Distrital de 
Megantoni debe, aprobar el PLANEFA 2020 de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en la RCD N' 004-2019-OEFAICD y la 
asistencia técnica brindada por esta Oficina, para luego proceder a 
registrar en el apiicativo 
informático. 

Si cumplió 

La MD Megantoni aprobó su PLANEFA 2020, mediante 
Resolución de Alcaldía N°222- 
2019-AIMDM-LC, de fecha 30 de 
setiembre de 2019. de 
conformidad con los lineamientos 
de la RCD 04-2019-OEFA/CD. 
Asimismo. cumplió con registrar el PLANEFA 2020 en el aplicativo 
informático, de forma 
extemporánea. La Municipalidad Distrital de 

Megantonl reportará las acciones 
de fiscalización ambiental 
ejecutadas durante el primer 
trimestre del 2019, conjuntamente con aquellas correspondientes al segundo trimestre del presente 
año, a través del aplicativo 
informático disponible en el portal 
Institucional del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA. 

Si cumplió 

La MD Megantoni, ha cumplido 
con realizar el reporte trimestral de 
actividades de PLANEFA 2019 en 
el apiicativo PLANEFA, respecto a 
los tres trimestres del año en 
curso.
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La Municipalidad Distrital de Megantonl debe, lnclulr las actividades programadas del PLANEFA 2020 en el Plan Operativo 
institucional, a fin de asegurar los recursos presupuestarios 
necesarios para el ejercicio do sus funciones de fiscallzaclón 
ambiental. 

En proceso de 
cumplimiento 

La Gerencia del Ambiente y Energia a la fecha no solicitó la 
inclusión de las actividades 
programadas del PLANEFA 2020 en el Plan Operativo Institucional, 
sin embargo, los representes de la MD Megantoni, refieren que se 
encontrarian dentro del plazo para 
solicitar la inclusión de estas 
actividades en el POI del 2020, la 
cual se comenzaría a trabajar en el mes diciembre. 
Cabe precisar que. mediante 
informe N° 656-209-GPP-MDM/L3* 
el Gerente de Planificación y presupuesto de la MD Megantoni, 
remitió a la Gerencia del Ambiente 
y Energia la Previsión 
Presupuestal para el PLANEFA 
2020. Donde se indica que la Unidad de Presupuesto tiene 
previsto para el ejercicio 
presupuestal 2020 el 
financiamiento del Plan Anual de 
Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (PLANEFA 2020) hasta 
por la suma de Sl.51.900.00 soles. 

La Municipalidad Distrital de Megantonl debe, ejercer sus funciones de fiscalización 
ambiental en sentido amplio y estricto, confomre a las competencias establecidas en la nomtativa ambiental vigente. 

En proceso de 
cumplimiento 

La MD Megantoni viene ejerciendo 
sus funciones de flscalizaclón 
ambiental en sentido amplio, conforme se evidencia en ios 
reportes trimestrales del aplicativo PLANEFA, evaluaciones y supervisiones. 

Respecto a la función de 
fiscalìmción en sentido estricto, la MD Megantoni a la fecha no ha 
tramitado ningún Procedimiento 
Administrativo Sancionador, 
derivado de infracciones 
ambientales, dentro de su 
competencia. por no contarse con 
lnfonnes de supervisión de inicio que recomienden el inicio de un PAS. La Municipalidad Distrital de Megantonl debe, Elaborar y presentar el cronograma de implementación de las exhortaclones emitidas en el presente ¡nforme dentro de los 30 dias de notificado, bajo sanción de 

remitir copla del incumplimiento al Órgano Regional del Sistema 
Nacional de Control. 

Si cumplió 

La MD Megantonl remitió el 
cronograma de implementación de 
las exhortaciones contempladas 
en el lnfonne de Supervisión 
N°0003-2019-OEFA/ODES-LCO, 
mediante oficio N°08-2D19-GAE- 
MDM-LC. en fecha 27 de junio de 
2019.

_ 

3'* Informe N°0656-2019-GPP-MDMILC. De asunto: Remllo previsión presupuestal de la MDM. De fecha O2 de agosto de 2019.
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Cuadro N° 03: Cumplimiento de Exhortaciones 2019 del Informe de Supervisión 
N°O003-2019IOEFAIODES-LCO 

EXHORACIONES 
TOTAL DE CUMPLIMIENTO 

I 

INCUMPLIMIENTO °/¢ DE CUMPLIMIENTO 
I 7 

I 7 
I O 

I 100% 

OTROS 
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental - EDUCCA 
El representante de la EFA manifiesta que no cuentan con el Programa Municipal EDUCCA. Sin embargo, vendria realizando campañas de sensibilización” dirigido a 
la población, Instituciones Educativas y otros, en las Comunidades Nativas de Puerto Rico, Miaría, Sensa, Nueva Luz y en el Asentamiento Rural Mishahua, mediante el proyecto "Creación de los servicios de Gestión Ambiental y eficiencia energética de las CC.NN. del Bajo Urubamba Sur y Norte del Distrito de Megantoni-La Convención- Cusco”. 

Remisión de denuncias ambientales al MINAM 
De acuerdo al informe N°0003-2019 OEFAIODES-LCO, la MD Megantoni cuenta con un plan de acciones para la atención de denuncias ambientales, donde se detalla el proceso y acciones a seguir desde la recepción de una denuncia. las dependencias a cargo y los plazos de atención en cada etapa, sin embargo, éste no cuenta con norma aprobaloria alguna. Cabe precisar que a la fecha la MD Megantoni no ha registrado denuncias ambientales. 

Denuncias Ambientales 

Se han registrado las denuncias con código SINADA OELC-O05-2019, OELC-0O4- 
2019, vinculadas a la gestión de residuos sólidos. Respecto al caso, la OE La Convención realizó la supervisión ambiental a la MD Megantoni en merito a dichas denuncias, emitiéndose el Informe se Supervisión N°022-2019-OEFA/ODES-LCO de fecha 25 de setiembre de 2019. 

CONCLUSIONES 
Luego de analizar la información obtenida durante la supervisión a la MD Megantoni se concluye lo siguiente: 

1. La Municipalidad Distrital de Megantoni aprobó un nuevo Reglamento de 
Organización y funciones (ROF), mediante Ordenanza Municipal N” 012-2019- 

Informe N°017-2019›MDM-GAE-PGA/JLPC. De asunto: Remlte Informe Técnico del mes de setiembre. De fecha 30 de setiembre de 2019.

12
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A/MDM-LC, sin embargo. este aun no habria entrado en vigencia. 
2. La Gerencia del Ambiente y Energía ha incorporado O1 personal como Asistente Técnico de Obra ll para que cumple labores de fiscalización ambiental. 
3. La Municipalidad Distrital de Megantoni cuenta con un presupuesto de S/ 137.960. 80 soles, lo que comprende la elaboración y ejecución del PLANEFA 2019, mediante el proyecto “CREACION DE LOS SERVICIOS DE GESTION AMBIENTAL Y EFICIENCIA ENERGÉTCA EN LAS COMUNIDADES NATIVAS DEL BAJO URUBAMBA SYR Y NORTE, DISTRITO DE MEGANTONI - LA CONVENCIÓN - CUSCO", al mes de setiembre se tendria una ejecución del 56.25% del presupuesto total asignado de acuerdo a la valorización del proyecto en mención. 
4= La Municipalidad Distrital de Megantoni cuenta con un Reglamento de Supervisión Ambiental el cual viene siendo aplicado en el desarrollo de sus supervisiones, sin embargo, se encuentra en proceso de actualización. - 

5. La Municipalidad Distrital de Megantoni cuenta con un Reglamento de Atención de Denuncias Ambientales aprobado, sin embargo, se encuentra en proceso de actualización. Asimismo. cuenta con un Reglamento de Aplicación y sanciones (RAS), y un Cuadro de infracciones y Sanciones (CUIS), ambos aprobados por Ordenanza Municipal. 

6. La Municipalidad Distrital de Megantoni aprobó la norma que regula la Gestión y Manejo de Residuos Sólidos Municipales contenida en el Plan Distrital Manejo de Residuos Sólidos mediante la Ordenanza Municipal N°015-2019 -A-MDM/LC. 
7. La Municipalidad Distrital de Megantoni ha realizado los reportes trimestrales delos tres trimestres transcurridos durante el año, respecto al PLANEFA 2019. 
8. La Municipalidad Distrital de Megantoni cuenta con equipos técnicos para la medición de la calidad ambiental. como 2 equipos de monitoreo de gases. 1 multiparametro, 1 estación meteorológica portátil, 1 sonómetro y 1 dron, este último a la fecha no se encuentra calibrado por INACAL o los laboratorios acreditados por dicha entidad. 

9. La Municipalidad Distrital de Megantoni a la fecha de la supervisión aprobó su' PLANEFA 2020 con Resolución de Alcaldía N°222-2019-A/MDE-LC de fecha 30 de setiembre de 2019. 

10. La Municipalidad Distrital de Megantoni tiene un cumplimiento del 90% respecto al PLANEFA 2019. 
11. La Municipal Distrital de Megantoni no cuenta con el Programa Municipal EDUCCA. 
EXHORTACIONES A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MEGANTONI 

-f 

1. La Municipalidad Distrital de Megantoni debe, ejecutar las actividades de evaluación programadas en el PLANEFA 2019 conforme el cronograma establecido.

13
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La Municipalidad Distrital de Megantoni debe reportar el cumplimiento del PLANEFA 
2019, respecto a las acciones de fiscalización ambiental ejecutadas durante el 
último trimestre del 2019, a traves del aplicativo informático disponible en el portal 
institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA. 
La Municipalidad Distrital de Megantoni debe actualizar su Reglamento de 
Supervisión de conformidad con el nuevo TUO de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General _ D.S O04-2019-JUS y de acuerdo al Decreto Legislativo 1389 que Fortalece el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
cuenta también. 

La Municipalidad Distrital de Megantoni deberá reportar al MINAM. al finalizar del 
año 2019 las acciones implementadas frente a las denuncias recibidas, en 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General del Ambiente 

La Municipalidad Distrital de Megantoni debe ejercer, en caso corresponda, sus 
funciones de fiscalización ambiental en sentido amplio y estricto, conforme a las competencias establecidas en la normativa ambiental vigente. 

La Municipalidad Distrital de Megantoni debe, elaborar y presentar el cronograma 
de implementación de las exhortacìones emitidas en el presente informe dentro de 
los 10 dias de notificado, bajo sanción de remitir copia del incumplimiento al Órgano 
del Sistema Nacional de Control. 

Vll ANEXOS 
7 1 Registro fotográfico. 

ee

T
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Fotografia N° 01: Se describe, de izquierda a derecha al Blgo. Javier Sanga Flores - 
Especialista Ambiental IV, Blgo. Relnier Taíro Loaiza Especialista Ambiental, Abg. Jean Anthony Paira Damián _ Especialista Legal IV y al Ing. Jimmy Farje Novoa - Gerente de Ambiente y Energia. 

Es todo cuanto informamos a Usted, para su conocimiento y fines. 

JEAN ANTHONY PAIRA DAMIAN 
Especialista Legal IV 

aaborado por: Ofiolna de Enlace La Convención - OEFA 

JAVIER SANGA FLORES 
Especialista Ambiental IV 
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Oficina de Enlace La Convención - OEFA 
Firmado digitalmente por: MENDOZA ABRILL Yajaida FIR e Q 42710015 hard 
gãrgo: Iãastgrìnsabåe de la cana a n ace e a 

- °'°°"""° Convenciún de la Oficina Revìsado por vaåeamiw Desconcentrada del Cusco. »emm Lugar: ODE La Convención - 
Cusco\Cusco\WancI\a<1 
Motivo: Soy el autor de 
documento 

Visto el informe que antecede, APRUEBESE el presente informe de supervision para su 
posterior remisión a la Municipalidad Distrital de Megantoni para los flnes pertinentes. 

Firmado dl 'talmente . 

VALDIVIA gSCALAN%'-Danitza e H FIR 23947109 hard 
Cargo: Jefe dela Oficina 
Desccncentreda de Cusco 

¿_2'°""': Lugar: ODE Cusco - 
,¢...¢..¢¢. Cusco\Cusco\Cusco 

nf@-me Motivo: Soy el autor del 
documento
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